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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 148/2006, de 25 de julio, por el que
se modifica el Reglamento de la Ley 15/1999, de 16
de diciembre, de Cajas de Ahorros de Andalucía, apro-
bado por Decreto 138/2002, de 30 de abril.

Desde la aprobación de la Ley 15/1999, de 16 de diciem-
bre, de Cajas de Ahorros de Andalucía, así como de las suce-
sivas Leyes estatales que han modificado la legislación básica
en esta materia, las cajas de ahorros con domicilio social en
Andalucía han acometido diversos procesos de adaptación de
sus estatutos y reglamentos de procedimiento regulador del
sistema de designación de los órganos de gobierno a las modi-
ficaciones introducidas en el régimen jurídico de estas enti-
dades por la citada legislación autonómica y estatal, así como
de renovación de sus órganos de gobierno destinados a adaptar
la composición de los mismos a los nuevos requerimientos
legales.

La vigente redacción del artículo 20 del Reglamento de
la Ley de Cajas de Ahorros de Andalucía, aprobado por Decreto
138/2002, de 30 de abril, regula el período transitorio que
se abre en los supuestos de fusión de cajas de ahorros, esta-
bleciendo que serán de aplicación en dicho período las pre-
visiones de los artículos 46 y 47 de la Ley de Cajas de Ahorros
de Andalucía, que regulan las causas de cese, el mandato
y la reelección de las personas miembro de los órganos de
gobierno.

La aplicación de este precepto reglamentario puede dar
lugar a que la entidad resultante de una fusión se vea abocada
a efectuar la renovación parcial de sus órganos de gobierno
durante un período relativamente breve, como es el transitorio,
cuya duración máxima es de dos años, período que está des-
tinado, justamente, a lograr la consolidación del funcionamien-
to de la nueva entidad que ha resultado de la fusión y la
estabilidad de la misma. A su vez, parece conveniente precisar
el momento en que debe iniciarse el proceso electoral que
conducirá a la renovación total de los órganos de la caja resul-
tante de la fusión.

Teniendo en cuenta que la fusión de cajas de ahorros
es el resultado de un proceso cuya duración se dilata en el
tiempo, así como de sucesivos acuerdos que corresponde
adoptar a los órganos de las cajas implicadas en dicho proceso,
resulta necesario garantizar la estabilidad y permanencia de
tales órganos en tanto no haya culminado la fusión proyectada.

Por último, el artículo 4 de la Ley de Cajas de Ahorros
de Andalucía atribuye a la Consejería de Economía y Hacienda
el ejercicio del protectorado y control público de las cajas de
ahorros, de acuerdo, entre otros, con los principios de co-
operación entre las cajas domiciliadas en Andalucía y la pro-
tección de la independencia, solvencia, estabilidad y prestigio
de dichas entidades.

Las anteriores consideraciones determinan la necesidad
de modificar el artículo 20 del Reglamento de la Ley de Cajas
de Ahorros de Andalucía, lo que se efectúa mediante el presente
Decreto.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía y
Hacienda, de acuerdo con el Consejo Consultivo, y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 25
de julio de 2006,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación del artículo 20 del Regla-
mento de la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas
de Ahorros de Andalucía, aprobado por Decreto 138/2002,
de 30 de abril.

El artículo 20 del Reglamento de la Ley 15/1999, de
16 de diciembre, de Cajas de Ahorros de Andalucía, aprobado
por Decreto 138/2002, de 30 de abril, queda redactado como
sigue:

«Artículo 20. Período transitorio de los órganos de gobier-
no. Suspensión de los procesos de renovación de los órganos
de gobierno.

1. De acuerdo con el artículo 15.1 de la Ley de Cajas
de Ahorros de Andalucía, en el caso de fusión por absorción,
quedarán disueltos los órganos de gobierno de la Caja de
Ahorros absorbida, y la administración, gestión, representación
y control de la entidad resultante corresponderá a los de la
Caja de Ahorros absorbente, respetando en todo caso las pro-
porciones y grupos establecidos en la referida Ley.

Los órganos de gobierno de la Caja de Ahorros absorbente
continuarán funcionando transitoriamente con el mismo núme-
ro que tuvieren establecido antes de la fusión, cualquiera que
fuera el balance conjunto resultante de la misma, hasta que
se proceda a la siguiente renovación parcial conforme a los
artículos 47.4 y 57.1 de la Ley de Cajas de Ahorros de Anda-
lucía, y 89 de este Reglamento.

No obstante, cuando en el proyecto de fusión se previera
la incorporación transitoria de miembros de los órganos de
gobierno de la entidad absorbida en los de la absorbente,
ésta se producirá en la forma establecida en el proyecto de
fusión y hasta que culmine la siguiente renovación parcial
de los órganos de gobierno de la entidad absorbente resultante,
respetando, en todo caso, las proporciones y grupos estable-
cidos en la Ley de Cajas de Ahorros de Andalucía.

Finalizado el referido período transitorio, se producirá el
cese de todos los miembros de los órganos de gobierno de
la Caja de Ahorros absorbida que se hubieren incorporado
a los de la absorbente, conforme a lo dispuesto en el párrafo
anterior.

Cuando en virtud de lo previsto en el apartado 3 del pre-
sente artículo no se hubiese iniciado el proceso de renovación
parcial de los órganos de la Caja de Ahorros absorbente, o
hubiese quedado suspendido, una vez autorizada la fusión
por el Consejo de Gobierno y, en el plazo máximo de seis
meses a contar desde la notificación de dicha autorización,
se iniciará o reanudará el citado proceso de renovación de
los órganos de aquella Caja de Ahorros adecuado, en su caso,
a la nueva realidad.

2. En el supuesto de fusión con creación de una nueva
entidad, los órganos de gobierno, constituidos conforme a lo
previsto en el artículo 15.2 de la Ley de Cajas de Ahorros
de Andalucía, desempeñarán sus funciones de forma tran-
sitoria hasta que se realice su renovación total en el plazo
máximo de dos años, contados a partir de la inscripción en
el Registro de Cajas de Ahorros de Andalucía a la que se
refiere el apartado 4 del artículo anterior.

A tal efecto, el correspondiente proceso de renovación
podrá iniciarse en cualquier momento tras la fusión y deberá
iniciarse en todo caso seis meses antes de la fecha de ven-
cimiento del plazo máximo de dos años citado en el párrafo
anterior, o de la fecha de vencimiento del plazo inferior pactado,
en su caso, por las entidades fusionadas.

3. En cualquiera de los supuestos de fusión referidos en
este artículo, cuando el fin del mandato de las personas miem-
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bro de los órganos de gobierno de alguna de las Cajas de
Ahorros que participen en la misma debiera tener lugar una
vez aprobado el proyecto de fusión por los Consejos de Admi-
nistración de todas las Cajas de Ahorros participantes, no se
iniciará el correspondiente proceso para la renovación de aque-
llos. Asimismo, la aprobación de los proyectos de fusión por
los Consejos de Administración de todas las Cajas de Ahorros
participantes dejará en suspenso los procesos iniciados y no
concluidos.

Los citados procesos se iniciarán o reanudarán si no se
llegasen a adoptar los acuerdos de fusión por las Asambleas
Generales de todas las Cajas de Ahorros que participen en
la misma, dentro de los seis meses siguientes a la fecha del
acuerdo de cada uno de los Consejos de Administración antes
referido. De igual modo, se iniciarán o reanudarán dichos pro-
cesos cuando fuese denegada la autorización de la fusión por
el Consejo de Gobierno, o hubiera transcurrido el plazo máximo
establecido sin haberse notificado resolución expresa.

En los casos antes citados, el Consejo de Administración
de la Caja de Ahorros cuyos órganos de gobierno deban reno-
varse adoptará el acuerdo de iniciación o reanudación de los
procesos de renovación en el plazo máximo de un mes, contado
desde la fecha en que termine el plazo de seis meses al que
se refiere el párrafo anterior, o desde que sea notificada o
se entienda producida por silencio administrativo la denegación
de la autorización de la fusión.

4. Lo dispuesto en el presente artículo respecto a la sus-
pensión o no iniciación de los procesos de renovación de las
personas miembro de los órganos de gobierno de las Cajas
de Ahorros, se entenderá sin perjuicio del plazo máximo de
duración del mandato previsto en el artículo 47.2 de la Ley
de Cajas de Ahorros de Andalucía.»

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de julio de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 18 de julio de 2006, de la Direc-
ción General de Industrias y Promoción Agroalimen-
taria, por la que se convocan para el año 2007 las
ayudas para la promoción de productos agroalimen-
tarios, previstas en la Orden que se cita.

La Orden de 7 de diciembre de 2005 (BOJA núm. 246,
de 20 de diciembre) establece las bases reguladoras de las
ayudas para la promoción de los productos agroalimentarios.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6.5 de la
referida Orden, anualmente y mediante Resolución del titular
de la Dirección General de Industrias y Promoción Agroali-
mentaria, se realizará la convocatoria pública para acogerse
a las subvenciones reguladas en esta Orden.

Asimismo, la Disposición Final Primera de dicha Orden
faculta al titular de la Dirección General de Industrias y Pro-
moción Agroalimentaria para dictar cuantas disposiciones y
actos sean necesarios para el desarrollo y ejecución de lo pre-
visto en ella.

En su virtud, y haciendo uso de las facultades conferidas,

R E S U E L V O

Primero. Convocar para el año 2007 las ayudas reguladas
en la Orden de 7 de diciembre de 2005, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de las ayudas para la promoción
de los productos agroalimentarios.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 1.2 de la
Orden de 7 de diciembre de 2005 antes referida, la concesión
de estas ayudas estará limitada, en todo caso, por las dis-
ponibilidades presupuestarias existentes en el presupuesto de
gasto de la Consejería de Agricultura y Pesca para esta línea
de ayudas.

Segundo. El plazo de presentación de solicitudes se esta-
blece desde el día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y
hasta el 31 de octubre de 2006, ambos inclusive.

Tercero. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura
en el Anexo de la Orden de referencia.

Cuarto. A efectos de lo previsto en el artículo 2 de la
referida Orden de 7 de diciembre de 2005, se considerarán
incluidos en los conceptos de su apartado 3 los gastos que
se indican en el Anexo a la presente Resolución.

Quinto. De conformidad con lo previsto en el artículo 10
de la Orden de referencia, el plazo de ejecución de las acciones
subvencionadas se establece desde el día 1 de noviembre
de 2006 hasta el 31 de octubre de 2007, ambos inclusive.

Sexto. La presente Resolución surtirá efectos a partir del
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de julio de 2006.- El Director General, Ricardo
Domínguez García-Baquero.

A N E X O

1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 2.3 de
la Orden de 7 de diciembre de 2005:

- Los gastos máximos por desplazamientos a considerar
serán los ocasionados desde la localidad donde tenga su sede
la entidad beneficiaria. No obstante, podrán considerarse los
causados desde otra localidad donde haya tenido lugar la cele-
bración de otras ferias agroalimentarias o actos de promoción
y siempre que se justifique adecuadamente.

- Los gastos máximos por desplazamientos realizados a
través de autobús, tren o avión se considerarán por el importe
del billete. En caso de utilización de vehículo particular, el
gasto máximo lo será por kilómetro recorrido en las cuantías
establecidas para el personal funcionario en el Decreto
54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnizaciones por razón
del servicio de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto
404/2000, de 5 de octubre, así como en la Orden de 20
de septiembre de 2002, de la Consejería de Economía y
Hacienda, por la que se actualizan dichas cuantías, o norma
que lo regule.

- Los gastos máximos por alojamiento y manutención
serán considerados en las cuantías establecidas para el per-
sonal funcionario, Anexo I, Grupo II, del Decreto antes citado.

- En relación con los gastos originados por degustaciones,
catas y actos similares se consideran aquellos cuya finalidad
guarde relación directa con la promoción de los productos
y en función de los destinatarios o asistentes.

- Se considerarán los gastos derivados de la contratación
de azafatas para eventos de promoción en centros comerciales,
actividades deportivas, ferias populares, o similares.


